
Paipa;  07 de febrero de 2023

lngeniero
BRIAN  MAURICIO  LARA SOSA
Of¡cina Asesora Tics
Munic¡pio  de  Paipa

F`EFERENCIA:  DesignacÍÓn  de Supervisión

Comedidamente  me  permíto'informarle  que  a  partir  de  la  fecha  de  la  suscripción  asume  funciones  de
Superv¡sor de  la  Orden  de  Compra  No  104321  de  O2  de febrero  de  2023,  cuyo  objeto  es  SERVICIO  DE
TELECOMUNICACIONES   PARA   INTERCONECTAR   EL   EDIFICIO   PRINCIPAL   DE   LA   ALCALDIA

MUNICIPAL DE PAIPAY ENTIDADES ADSCRITAS,  MEDIANTE MODELO MPLS  POR FIBRA OPTICA
CON  CANAL  DEDICADO  Y  REUSO  1:1,  SIMETRICO  CON  ADM!NISTRACION  CENTRALIZADA  Y
SERVICIO  DE  FIREWALL PARA EL AÑO  2023;  de no ser posible asumir esa func¡Óni  es  necesarío que

por favor se sirvan des¡gnar un funcionario  para que realice la  misma.

No. ORDEN  DE COMPRA CONTRAT'STA
104321 COLOMB!A MAS TV

Es fundamental resaltar la ¡mportancia de ejercer en deb¡da.forma e' ejercic¡o de superv¡s¡Ón,  garant¡zando
el correcto seguimiento y control  para el cumpI¡míento de  las actividades y objeto contractual,  así como la
eJ'ecución  permanente del  proceso contratado y de la deb¡da ejecución  de  los  recursos.
Es de anotar que  la supervisión  consistírá en  el  seguim¡ento técnico,  administrativo,  fínanciero,  contable  y

J-urídico  del  cumplimiento  del  objeto  del  contrato  y  está  facultado  para  solícitar  informesi  aclaracíones  y
exp'icac¡ones sobre el desarrollo de 'a ejecuc¡Ón contractual,  y será responsable de presentar los informes

y mantener advert¡da  a  la entidad  contratante de  los  hechos o c¡rcunstancias  que  pueden  const¡tuir actos
de   corrupción      tipif¡cados   como   conductas   punibles,   o   due   puedan   póner   o   pongan   en   riesgo   el
cumplimiento  del contrato,  o cuando tal  incumplimiento se  presente.

Sea pertinente advertir sobre los requisitos  necesarios para el  perfecc¡onamientó y ejecucÍÓn  de cualqu¡er
contrato,  en espec¡al  la entrega de las garantías si fueren  requeridas y la gestión  de documen{ación  en  el
desarrollo del  contrato.

En  los térmínos de la  Ley 80 de  1993 y el  Estatuto Anticorrupción,  las  Entidades  Estatales,  los serv¡dores

públicos,   contratístas,    ¡nterventores   y   superv¡sores   que   interv¡enen   en    la   celebrac¡Ón,    ejecución   y
liqu¡dación   de   los   contratos   y/o   convenios   son   responsables   por   sus   actuaciones   y   omis¡ones,   en
consecuencia  responden  civil,  f¡scal,  penal  y  d¡sciplinariamente  por  las  faltas  que  cometan  en  el  ejercic¡o

de sus funciones.

Finalmente,  comunicar que de  llegarse a  designar la  superv¡sión  en  otro funcionar¡o,  éste  deberá  ejercer
todas  las funciones según  lo establecido en  los  artículos 32,  53 y 56  de  la  Ley  80  de  1993  y obl¡gaciones
contenidas en  eI  Estudio  Previo del  proceso  adelantado.  Dentro  de  las  responsab¡l¡dades  se encuentran,
entre  otrasi  la  ejecución,  la  liquídac¡Ón  del  contrato  y toda  actuación  que  implique  alguna  novedad  dentro

del  proceso se'eccionado.

Cordialmente,
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